    Municipalidad de Patagones

Honorable Concejo Deliberante 

        “Patagonia Argentina”

Carmen de Patagones, 02 de Diciembre de 2010.

Expediente 4084-1085HCD/10.

VISTO:


  El expediente 4084 – 1085HCD/10, y;

CONSIDERANDO:

                       Que a fojas 01, mediante nota de fecha primero de octubre de 2010, el señor GUTIERREZ JOSE LUIS solicita al Honorable Concejo Deliberante autorización para la instalación de un carrito, para la venta de bebidas y comidas rápidas, en la temporada estival comprendida en el período 2010 -  2011.

         Que, la ubicación requerida es la Playa de Estacionamiento lindante a la Escuela de Canotaje, sobre calle Francisco de Viedma entre las calles Combatientes de Malvinas y Patagonia.

         Que, a fojas 07 mediante nota interna se solicito el envió a las Áreas de la Dirección de Seguridad e Inspección general para la verificación y factibilidad de lo solicitado por el requiriente.

          Que, a fojas 09 el Jefe de Comercio de la Dirección antes mencionada no encontró ninguna objeción de ocupación al espacio publico en que se llevara a cabo el Emprendimiento Comercial. 

          Que, los integrantes de la Comisión sugieren la aprobación del instrumento normativo pertinente habiéndose dado cumplimiento de los tramites administrativos correspondientes.-

                                   POR ELLO, EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE PATAGONES, EJERCIENDO ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA LEY, SANCIONA CON FUERZA DE:

ORDENANZA

ARTICULO 1°: Autorizase al señor GUTIERREZ JOSE LUIS DNI: 4.987.409, a ocupar el espacio público en la Playa de estacionamiento lindante a la escuela Municipal de Canotaje, ubica en la calle Francisco de Viedma, entre las calles Combatientes de Malvinas y Patagonia, para instalar un Carrito de expendio de Bebidas y Comidas Rápidas, por el termino de cinco (5) meses, en el período comprendido entre el mes de noviembre de 2010 hasta el mes de marzo de 2011 inclusive.--------------------------------------------------------------------------------------

ARTICULO 2°: Deróguese la Ordenanza  N° 547, mediante la cual se autorizaba al señor GUTIERREZ JOSE LUIS, a ocupar el espacio publico en el lugar indicado en el Articulo 1°, en la temporada Noviembre 2009 – Marzo 2010.-----------------------

ARTICULO 3°: Cúmplase, regístrese, pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación, comuníquese a quienes corresponda. Una vez cumplimentada la Ordenanza, gírese al Honorable Concejo Deliberante el Decreto de Promulgación.                 

DADA EN LA SALA DE SESIONES  DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE EN LA 17º SESION ORDINARIA DE PRORROGA DEL DIA 01-12-2010, APROBADO POR UNANIMIDAD DE EDILES.
REGISTRADA BAJO EL Nº 794

FIRMADO: TRISTÁN EDGARDO GARAT – PDTE H.C.D

                   EMILCE NELLY YUNES  - SECRETARIA LEGISLATIVA
